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AFECTADOS:   SAUL ENRIQUE NIETO MEJIA   

 

 

Revisadas las diligencias, advierte el Juzgado que en el auto del 8 de noviembre de 

2023 no se ordenó la práctica y/o el trámite de pruebas adicionales a las que fueron 

presentadas por la Fiscalía General de la Nación en respaldo de la Resolución de 

Procedencia del 23 de febrero de 2021 y que fueron admitidas como pruebas 

documentales en la misma decisión. Seguido de lo anterior, el Despacho declara el 

cierre de la altura probatoria del Juicio y, en consecuencia, ordena que por 

intermedio del Centro de Servicios Judiciales y Administrativos de la Especialidad se 

corra el traslado de que trata el artículo 13 Num 6 de la Ley 793 de 2002 modificada por 

la Ley 1453 de 2011, para que las partes presenten sus alegatos de conclusión y se 

pronuncien previo a la sentencia. 

Cumplido lo anterior, entren las diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
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